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Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado.

De otra parte, D. Francisco Muñoz Ramírez, Consejero de Cultura, nom-
brado por Decreto 21/2003, de 27 de junio (DOE núm. 75, de 28 de junio), 
que interviene en nombre y representación de la Junta de Extremadura, en 
virtud de la delegación de firma otorgada por el Presidente de la Junta 
el 26 de noviembre de 2004, habiendo sido autorizado por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura reunido el día 17 de octubre de 2006 
para celebrar el presente Convenio.

Actuando conforme a los títulos competenciales que, respectivamente, 
les confieren los artículos 148.1.16 y 149.2 de la Constitución Española, 
y 7.Uno.13 y 7.Uno.15 de la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura,

EXPONEN

Primero.–Que la Vía de la Plata constituye uno de los itinerarios histó-
ricos más antiguos y mejor documentados en la Península Ibérica, que en 
su origen, como calzada romana que unía las ciudades de Emérita Augusta 
(Mérida) y Astúrica Augusta (Astorga), sirvió de vía de comunicación 
cruzando de sur a norte el oeste peninsular y salvando los cauces de los 
ríos Tajo y Duero. A lo largo de la Edad Media y la Edad Moderna, el tra-
zado de la vía fue ampliándose y consolidándose, desde Andalucía hasta 
Asturias o hasta Santiago de Compostela, incrementando asimismo su 
importancia a partir de sus múltiples usos como ruta de movimientos de 
personas y mercancías, ruta de peregrinación jacobea, o ruta comercial 
en sentido norte-sur. Como consecuencia de su valor como itinerario 
comercial y de comunicación, la Vía de la Plata se ha jalonado, a lo largo 
de la Historia, de importantes hitos culturales que suman una indiscutible 
riqueza patrimonial y cultural en sentido amplio.

Segundo.–Que el Ministerio de Cultura, en el ejercicio de sus funcio-
nes relativas a la promoción, protección y difusión del patrimonio histó-
rico español, y a la cooperación con la acción cultural de las Comunida-
des Autónomas, propiciando, de común acuerdo, la comunicación 
cultural entre ellas, el conocimiento de la pluralidad y riqueza de sus res-
pectivos patrimonios culturales, así como el intercambio de información 
sobre sus actividades culturales, considera del mayor interés apoyar la 
promoción y consolidación de la Vía de la Plata como itinerario cultural 
de primer orden, en colaboración con todas las Comunidades Autónomas 
por las que transcurre dicho itinerario.

Tercero.–Que, por su parte, la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
al igual que todas las Comunidades Autónomas por cuyos territorios dis-
curre la Vía de la Plata, consciente de la necesidad de establecer cauces 
de cooperación que permitan realizar acciones concertadas en beneficio 
de la consolidación del itinerario, manifiesta su interés en desarrollar 
conjuntamente, y de acuerdo con el Ministerio de Cultura, los programas 
y actuaciones que resulten necesarios para vertebrar la Vía de la Plata en 
su recorrido por su territorio y para configurarla como itinerario cultural.

Cuarto.–Que, como consecuencia de esta voluntad de cooperación, el 
Ministerio de Cultura y todas las Comunidades Autónomas por cuyo terri-
torio discurre la Vía de la Plata, suscribieron durante el año 2005 sendos 
Convenios de Colaboración para llevar a cabo acciones de recuperación 
de la Vía de la Plata, y estiman del mayor interés continuar esta coopera-
ción en el presente año.

Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–El presente Convenio de colaboración tiene por objeto esta-
blecer un marco estable de cooperación entre las partes firmantes para 
impulsar el desarrollo de la Vía de la Plata como un itinerario cultural de 
primer orden, procurando al mismo tiempo asegurar la protección del 
patrimonio vinculado a dicha ruta y el fomento de la cultura y de las mani-
festaciones culturales a lo largo de la misma.

Segunda.–Para conseguir dicho objetivo, las partes firmantes mani-
fiestan su voluntad de constituir un órgano de cooperación en el que 
estén representadas tanto la Comunidad Autónoma de Extremadura, fir-
mante del presente Convenio, como el resto de las Comunidades Autóno-
mas por cuyos territorios discurre la Vía de la Plata, junto con el Ministe-
rio de Cultura y los demás Departamentos de la Administración General 
del Estado que, por razón de sus competencias, aseguren un respaldo del 
Estado al impulso y consolidación del itinerario Vía de la Plata como rea-
lidad cultural y turística.

Tercera.–En tanto se constituye el órgano de cooperación al que alude 
la cláusula Segunda, las partes firmantes convienen en desarrollar accio-
nes y programas conjuntos que, mediante el análisis de la situación de la 
Vía de la Plata en el territorio de la Comunidad Autónoma firmante, defi-
nan las necesidades actuales de los distintos tramos del itinerario al 
objeto de determinar, en cada uno de ellos, los aspectos que requieran 

mayor desarrollo, con el fin de configurar un nivel común de partida que 
permita formular propuestas y acometer acciones integradas que favorez-
can la vertebración del itinerario.

Cuarta.–Para el cumplimiento de los compromisos generales expues-
tos en la cláusula Tercera del presente Convenio, el Ministerio de Cultura 
destinará una cantidad total de 45.000 € (cuarenta y cinco mil euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 24.05.334A.750, a la financiación de 
las acciones que realizará la Comunidad Autónoma de Extremadura, fir-
mante del presente Convenio, de acuerdo con lo establecido en los 
siguientes apartados:

1. La Comunidad Autónoma de Extremadura acuerda realizar 
durante el presente año 2006 una intervención en el Campamento 
Romano de Cáceres el Viejo, que consistirá en la consolidación de las 
estructuras defensivas y la adecuación del yacimiento para su visita.

2. El Ministerio de Cultura transferirá a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para la ejecución de dichas acciones, la cantidad 
de 45.000 € (cuarenta y cinco mil euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 24.05.334A.750, que figura en los presupuestos de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, como partida desti-
nada a transferencias de capital a Comunidades Autónomas para actua-
ciones de recuperación y potenciación de la Vía de la Plata, mediante 
convenios con las Comunidades Autónomas. Dicha cantidad se transfe-
rirá a la firma del presente convenio, una vez realizada la tramitación 
oportuna.

3. Las cantidad de 45.000 € arriba citada, aportada por el Ministerio 
de Cultura, se complementará con un equilibrio financiero por parte de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que destinará medios persona-
les, materiales, infraestructuras y de dirección y supervisión del proyecto, 
equivalentes a la aportación del Ministerio de Cultura.

Quinta.–Para el seguimiento y control de la ejecución de los compro-
misos adoptados por las partes del presente Convenio, así como para la 
resolución de cuestiones relativas a la interpretación del mismo, se cons-
tituirá una Comisión de Seguimiento integrada por dos representantes 
nombrados por cada una de las partes.

Sexta.–La Comunidad Autónoma firmante se compromete a remitir al 
Ministerio de Cultura, en los tres meses siguientes a la finalización de la 
vigencia del presente Convenio, una Memoria económica relativa a las 
actuaciones llevadas a cabo en cumplimiento del mismo, acompañada de 
los justificantes oportunos.

Séptima.–El presente Convenio estará vigente desde el momento de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2006, salvo que las partes aprueben 
por mutuo acuerdo, y dentro de las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, prorrogar su vigencia antes de la finalización del mismo, mediante 
adendas anuales.

Octava.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Cual-
quier litigio que pudiera surgir entre las partes en relación a su aplicación 
o interpretación será dirimido ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, 
lo firman por duplicado las partes, en el lugar y fecha arriba indicados, 
rubricando cada una de las páginas de que consta.–La Ministra de Cul-
tura, Carmen Calvo Poyato.–El Consejero de Cultura, Francisco Muñoz 
Ramírez. 

 22523 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para la aportación y distribución de 
crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para 
la mejora de las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia han suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y 
distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para 
la mejora de las bibliotecas públicas, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de 
dicho Convenio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Director General de Cooperación 
y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma de Murcia, para la aportación y distribución 
de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para la 

mejora de las bibliotecas públicas

En Madrid, a 2 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura en 
virtud del Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, en nombre y representa-
ción de la Administración General del Estado, actúa en el ejercicio de sus 
competencias conforme a lo establecido en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Y de la otra, el Sr. D. Ramón Luis Valcárcel Siso, Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, en la representación que ostenta a 
tenor de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, (BORM 30/12/2004), especialmente facultado para este 
acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia de 
catorce de julio de dos mil seis.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que la Consejería de Educación y Cultura tiene competencia 
en materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura, según lo dis-
puesto en el artículo 10.Uno apartados 13, 14 y 15 de la Ley Orgánica 1/1998, 
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.

Cuarto.–Que el Manifiesto de la IFLA/UNESCO sobre la biblioteca 
pública dice que todos los grupos de edad han de encontrar material ade-
cuado a sus necesidades. Las colecciones y los servicios han de incluir 
todo tipo de soportes adecuados, tanto en modernas tecnologías como en 
materiales tradicionales. Son fundamentales su alta calidad y adecuación 
a las necesidades y condiciones locales. Los materiales deben reflejar las 
tendencias actuales y la evolución de la sociedad, así como la memoria 
del esfuerzo y la imaginación de la humanidad.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del servi-
cio de bibliotecas públicas dicen en su apartado 4.2, que es imprescindible 
mejorar permanentemente los fondos para que las personas dispongan de 
un surtido constante de materiales nuevos y para satisfacer las demandas 
de servicios nuevos y de diferentes niveles de uso; en el 4.5, que todas las 
bibliotecas públicas, independientemente de su tamaño, han de poseer 
materiales en diversos formatos. El mantenimiento de los fondos, por lo 
tanto, afecta a todos los materiales, sea cual sea su presentación. Aquellos 
a los que se pueda acceder libremente deberán estar en buenas condicio-
nes y contener información actualizada. Un fondo de buena calidad, aun-
que pequeño, será más útil que otro mayor que contenga una gran propor-
ción de libros viejos, estropeados y anticuados, y en el que los títulos más 
nuevos puedan perderse en medio de muchas obras mediocres. Al utilizar 
referencias anticuadas, se corre el riesgo de dar al usuario informaciones 
inexactas; en el 4.5.1, que los fondos de la biblioteca son un recurso diná-
mico. Exige una llegada constante de materiales nuevos y la salida de 
materiales antiguos para que sigan siendo importantes para la comunidad 
y tengan un nivel aceptable de actualidad. Los índices de adquisiciones son 
más significativos que el tamaño de los fondos y, por último, en el 4.6 que, 
en líneas generales, los fondos deberán tener entre 1,5 y 2,5 libros por 
persona. La cantidad mínima de obras del punto de servicio menor no 
deberá ser inferior a 2.500 obras.

Sexto.–Que en el marco de la iniciativa de la Comisión Europea i2010: 
Sociedad Europea de la Información 2010 está el programa eLearning uno 
de cuyos proyectos es Public Libraries in the Learning Society. En este 
sentido conviene recordar el punto número 1 de la Resolución del Parla-
mento Europeo sobre el papel de las bibliotecas en la sociedad moderna 
que dice que debe tenerse en cuenta de manera adecuada a las bibliotecas 
en la estrategia de la Unión Europea para la sociedad de la información, 
en sus planes y programas en materia de política cultural, de contenidos, 
de educación y de información, así como en las correspondientes decisio-

nes presupuestarias, en la medida en que constituyen uno de los sistemas 
organizados más importantes de acceso al conocimiento y a la cultura.

Séptimo.–Que según el Informe de situación de las bibliotecas públi-
cas en España 2000-2003, hay 20 provincias que disponen de más de 1,5 
libros por habitante (17% de la población española). En 32 provincias no 
se llega a 1,5 libros por habitante y, hay 17 provincias que no llegan a 1,0 
libros por habitante y significan el 59% de la población. En 2003, se dio de 
baja el 1,3% de los documentos existentes en las BP españolas, por lo que 
el expurgo parece ser una práctica que se limita a los documentos deterio-
rados o desaparecidos. El ritmo de adquisiciones, relativamente estan-
cado en los primeros años del periodo analizado, ha conocido en 2003 
cierto incremento en el conjunto de España, aunque se mantiene aún en 
valores muy alejados de las directrices de la IFLA-UNESCO (entre 200 
y 250 libros por 1.000 habitantes al año).

Octavo.–Que según el Informe citado en el punto anterior, los ayunta-
mientos son quienes financian mayoritariamente los gastos de las biblio-
tecas públicas españolas, cuya titularidad les corresponde en un 96%, en 
cumplimiento de la obligación que establecen las leyes para la prestación 
del servicio. En conjunto, las corporaciones locales (ayuntamientos, 
diputaciones, cabildos y consejos insulares) cubrían en 2003 el 70,4% de 
los gastos de las bibliotecas públicas.

Noveno.–Que en la segunda conclusión del estudio Las bibliotecas públi-
cas en España: una realidad abierta, se dice que aún existen más de un cen-
tenar de municipios cuyos ayuntamientos no han desarrollado lo exigido en 
materia de bibliotecas públicas en la Ley de Bases de Régimen Local de 
1985, obligatoria para todos los municipios de más de 5.000 habitantes.

Décimo.–Que en el Plan de Fomento de la Lectura 2005-2006 del Ministe-
rio de Cultura, en su introducción, se dice que para el fomento de la lectura 
son fundamentales por lo tanto el trabajo de padres, profesores y biblioteca-
rios, como también lo son la propia accesibilidad y la dotación adecuada de 
bibliotecas públicas y escolares. El Ministerio de Cultura tiene entre sus 
objetivos conocer y reflexionar sobre los hábitos lectores, sobre la situación 
y recursos humanos y materiales de las bibliotecas, y sobre qué hacer para 
mejorar unos y otros, destinando para ello todos los medios a su alcance. De 
la misma forma, y con el objetivo de avanzar en la equiparación con los índi-
ces medios de libros por habitante registrados en la Unión Europea, el Plan 
de Fomento incorpora un Plan extraordinario de dotación bibliográfica 
como una de sus más significativas novedades desde el punto de vista cuan-
titativo, para cuya consecución se cuenta con la colaboración de los servi-
cios de bibliotecas de las Comunidades Autónomas. Además, la tercera de 
las líneas de actuación del mencionado plan, denominada proyectos de 
potenciación de las bibliotecas públicas como centros de fomento de la 
lectura, se establece la conveniencia de ampliar y renovar las colecciones 
bibliográficas de las bibliotecas públicas del Estado, así como de alcanzar 
los índices recomendados por órganos internacionales del volumen de 
libros por habitante nos ha llevado a establecer un plan extraordinario de 
dotaciones bibliográficas y de publicaciones periódicas culturales que per-
mitan, además ofrecer un amplio panorama de la actualidad cultural.

Undécimo.–Que para el Plan extraordinario de dotación bibliográfica 
mencionado en el número anterior, el Ministerio de Cultura ha consig-
nado en sus presupuestos, en el capítulo 7, una cantidad total de 9.600.000 
euros que distribuirá entre las diferentes comunidades y ciudades autóno-
mas en función de la población de cada una de ellas según los datos del 
Instituto Nacional de Estadística, siendo el porcentaje que suponga dicha 
población sobre el total de la del Estado el que se aplique a los 9.600.000 
euros para calcular la cantidad que, finalmente, el Ministerio transferirá a 
cada Comunidad Autónoma.

En consecuencia, el Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia acuerdan formalizar el presente Convenio de Cola-
boración conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto la aporta-
ción y distribución de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos 
para la mejora de las bibliotecas públicas radicadas en la Comunidad 
Autónoma de Murcia por un valor de 830.728,42 €, que se desglosa de la 
siguiente manera:

1. El Ministerio de Cultura aporta una cantidad que se calcula de 
acuerdo al punto undécimo de la exposición del presente convenio y que 
supone 290.728,42 €.

2. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aporta una can-
tidad mínima equivalente a la fijada para el Ministerio de Cultura en el 
punto 1 y que supone 540.000 €.

Segunda. Financiación.–La financiación de las cantidades desglosa-
das en la cláusula primera se hará de la siguiente manera:

1. La aportación que realiza el Ministerio de Cultura la financiará 
dicho Ministerio, por medio de su Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas, con cargo a la aplicación presupuestaria 24.04.332B.750.
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2. La aportación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 15.0800.452A.76420, del 
vigente presupuesto.

3. Tras la firma por ambos del convenio, el Ministerio de Cultura trans-
ferirá la cantidad fijada como su aportación a la Consejería de Educación y 
Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia añadirá la cantidad que aporta para la adquisición de 
fondos bibliográficos establecida en la cláusula primera 2, a la que destinó 
a este concepto en su presupuesto de 2005 o en el del último año en que 
asignó créditos a este fin, la cual se tomará como base, comprometiéndose 
a no minorarla en ningún caso.

Tercera. Distribución de los créditos.–La distribución de los créditos 
se llevará a cabo por el Consejero de Educación y Cultura, a instancias de 
la Biblioteca Regional de Murcia, Servicio adscrito a la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
arreglo a los siguientes criterios:

1. La aportación financiera para la adquisición de fondos bibliográfi-
cos alcanzará a todas las bibliotecas públicas de la Comunidad Autónoma.

2. De acuerdo con el criterio de la IFLA, la aportación a cada biblio-
teca pública y servicio móvil de biblioteca pública de la Comunidad Autó-
noma se calculará en función del número de habitantes a los que preste 
servicio.

3. La Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia podrá adaptar estos criterios de distribución en 
función de sus peculiaridades.

Cuarta. Información.–Las Administraciones, General del Estado y 
Autonómica, harán públicas, a través de los correspondientes medios ofi-
ciales, las aplicaciones presupuestarias destinadas a financiar esta actua-
ción, así como la distribución definitiva del crédito que haga cada Comuni-
dad Autónoma. Asimismo, en las actuaciones de convocatoria, publicidad, 
resolución y notificación de las ayudas a las bibliotecas se deberá hacer 
constar la aportación del Estado.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Una Comisión realizará el segui-
miento y control de este Convenio de Colaboración. Esta Comisión estará 
compuesta por representantes de la Administración General del Estado, de 
las Comunidades Autónomas y de la Federación Española de Municipios y 
Provincias.

Su funcionamiento y competencias irán dirigidas al seguimiento de la 
ejecución y cumplimiento del Convenio, así como a la resolución de contro-
versias que se puedan suscitar.

Sexta. Modificación y resolución.–El presente Convenio de Colabora-
ción podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, siempre que 
el oportuno acuerdo de modificación sea formalizado y se produzca antes 
de la expiración de su plazo de duración.

Será causa de resolución de este Convenio el mutuo acuerdo, así como 
el incumplimiento de las cláusulas del mismo por alguna de las partes.

Asimismo, podrá ser resuelto por acuerdo motivado de una de ellas, que 
deberá comunicarse por escrito a la otra parte, al menos con tres meses de 
antelación a la fecha prevista de resolución.

Séptima. Duración.–El presente Convenio de Colaboración surtirá 
efectos desde la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2006. El 
mismo será prorrogable por acuerdo mutuo de las partes.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente Convenio tiene 
la naturaleza y régimen jurídico establecido en los artículos 6 y 8 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estando incluido en 
los previstos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modifi-
cación, efectos o resolución del presente Convenio, serán resueltas de 
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio, en lugar 
y fecha arriba indicados, por cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, 
quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.

La Ministra de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–El Presidente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 22524 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de la Direc-
ción General de Cooperación y Comunicación Cultural, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, para la aportación y distribución de crédito para 
la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma del País Vasco han 
suscrito un Convenio de Colaboración para la aportación y distribución 

de crédito para la adquisición de fondos bibliográficos para la mejora de 
las bibliotecas públicas, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Conve-
nio, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Director General de Cooperación 
y Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y el 
Departamento de Cultura de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
para la aportación y distribución de crédito para la adquisición de 

fondos bibliográficos para la mejora de las bibliotecas públicas

En Madrid, a 15 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. doña Carmen Calvo Poyato, Ministra de Cultura 
en virtud del Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, en nombre y represen-
tación de la Administración General del Estado, actúa en el ejercicio de 
sus competencias conforme a lo establecido en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Sra. doña Miren Karmele Azkarate Villar, Consejera de Cul-
tura de la Comunidad Autónoma del País Vasco en nombre y representa-
ción de Gobierno Vasco, de conformidad a la autorización otorgada por 
Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2006.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en la calidad en que cada 
uno interviene, con capacidad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el artículo 44.1 de la Constitución Española establece 
que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a 
la que todos tienen derecho.

Segundo.–Que el artículo 149.2 de la Constitución Española establece 
que sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.–Que el artículo 10.17 del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco establece que la Comunidad Autónoma 
del País Vasco tiene competencia exclusiva en materia de Cultura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución. A su vez, 
el artículo 10.20 del Estatuto de Autonomía establece que la Comunidad 
Autónoma del País Vasco tiene competencia exclusiva en materia de 
Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titularidad estatal.

Cuarto.–Que el Manifiesto de la IFLA/UNESCO sobre la biblioteca 
pública dice que todos los grupos de edad han de encontrar material ade-
cuado a sus necesidades. Las colecciones y los servicios han de incluir 
todo tipo de soportes adecuados, tanto en modernas tecnologías como en 
materiales tradicionales. Son fundamentales su alta calidad y adecuación 
a las necesidades y condiciones locales. Los materiales deben reflejar las 
tendencias actuales y la evolución de la sociedad, así como la memoria 
del esfuerzo y la imaginación de la humanidad.

Quinto.–Que las Directrices IFLA/UNESCO para el desarrollo del ser-
vicio de bibliotecas públicas dicen en su apartado 4.2, que es imprescin-
dible mejorar permanentemente los fondos para que las personas dis-
pongan de un surtido constante de materiales nuevos y para satisfacer 
las demandas de servicios nuevos y de diferentes niveles de uso; en el 
4.5, que todas las bibliotecas públicas, independientemente de su 
tamaño, han de poseer materiales en diversos formatos. El manteni-
miento de los fondos, por lo tanto, afecta a todos los materiales, sea cual 
sea su presentación. Aquellos a los que se pueda acceder libremente 
deberán estar en buenas condiciones y contener información actuali-
zada. Un fondo de buena calidad, aunque pequeño, será más útil que otro 
mayor que contenga una gran proporción de libros viejos, estropeados y 
anticuados, y en el que los títulos más nuevos puedan perderse en medio 
de muchas obras mediocres. Al utilizar referencias anticuadas, se corre 
el riesgo de dar al usuario informaciones inexactas; en el 4.5.1, que los 
fondos de la biblioteca son un recurso dinámico. Exige una llegada cons-
tante de materiales nuevos y la salida de materiales antiguos para que 
sigan siendo importantes para la comunidad y tengan un nivel aceptable 
de actualidad. Los índices de adquisiciones son más significativos que el 


